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COMUNICADO CONCURSO INTERNO RESOLUCIÓN M.E. N° 686/11  

C.A.S. - LOTERÍA DE SANTA FE 
 
 

  Se comunica a los postulantes del concurso interno convocado por la Resolución M.E.   

N° 686/11, para cubrir los cargos de Jefe División Revisiva -Nivel 4- Agrupamiento Administrativo y 

Jefe Sección Escribanía -Nivel 3- Agrupamiento Administrativo; que el Jurado designado ha 

analizado las postulaciones pertinentes, detallándose a continuación los agentes que han superado la 

Etapa de Antecedentes, y aquellos que no lo han logrado, especificándose el motivo de su 

desestimación: 

 

1) JEFE DIVISIÓN REVISIVA: 

 Superaron la etapa de antecedentes: 

• GOMEZ, Carolina - DNI 28.017.177 

• SOSA, Adrián - DNI 22.367.936 

• MONTERO, Alejandra - DNI 23.274.974 

• LARGEAUD, Evelin - DNI 27.970.797 

• CÓRDOBA, Alicia - DNI 17.284.864 

• GUDIÑO, Roberto- DNI 23695849 

• OSMAN, María Beatriz - DNI  17.857.518 

• RUIZ, Carina -  DNI 22.901.860 

No superó la etapa de antecedentes: 

• TOLEDO, María Laura – DNI 25.910.350 – Nivel 1, no posee la antigüedad requerida 

por el Artículo 7º del Decreto Nº 1921/10 para poder presentarse a concursos internos 

para cubrir cargos vacantes hasta nivel escalafonario 4. 

 

2) JEFE SECCIÓN ESCRIBANÍA: 

 Superaron la etapa de antecedentes: 

• BORDÓN, María Valeria - DNI 26.967.516 

• HOLZER, Luis Eduardo – DNI 25.015.563  

• MAZZARELLO, María Belén – DNI 22.620.586 
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 Se comunica además a los postulantes para ambos cargos que han superado la etapa de 

antecedentes, que conforme lo dispuesto por Acta de modificación de fechas, las Evaluaciones 

Técnicas se realizarán en el 3º Piso de la sede de la Caja de Asistencia Social, sita en 1º Junta 2724 de 

la ciudad de Santa Fe, de la siguiente manera: 

1) JEFE DIVISIÓN REVISIVA: LUNES 12 DE DICIEMBRE A LAS 9 HORAS. 

2) JEFE SECCIÓN ESCRIBANÍA: LUNES 12 DE DICIEMBRE A LAS 11.30 HORAS. 

 

 SANTA FE, 06 de diciembre de 2011. 


